
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO JUAN MARTÍN ESPINOZA CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Juan Martín Espinoza Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la 

LXIV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 308 

del Código Penal Federal, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La discriminación es un gran problema que por desgracia se ha presentado a lo largo de toda la historia de la 

humanidad desde sus más remotas épocas y nuestro país no es la excepción, lamentablemente aún existe en 

nuestros días. 

A pesar de los esfuerzos que el gobierno federal ha ejecutado para erradicarla y garantizar el goce efectivo de los 

derechos humanos para todas las mexicanas y mexicanos, los intentos han sido nulos; ya que la discriminación, 

la violencia, y las creencias sigue siendo factores importantes que han orillado a que el delito de homicidio y 

feminicidio vaya en aumento, no se ha logrado hacer conciencia a las personas para que se detenga esta 

problemática y permita que todos los seres humanos tengan una vida libre de prejuicios y una libertad de expresión 

sin ser sometidos o castigados. 

Por primera vez en 1789 la famosa declaración francesa de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, 

“universalizó” los derechos para todos los hombres sin distinción, al señalar el su artículo 1o. que todos los 

hombre nacen y permanecen libres e iguales en derechos y que las distinciones sociales sólo pueden fundarse en 

la utilidad común; sin embargo, dicha afirmación en aquel entonces, implicaba una idea mucho más restringida, 

al referirse en realidad solamente a un tipo específico de ser humano: el varón, blanco, mayor de edad, cristiano, 

ciudadano, propietario, europeo, con lo cual la mencionada universalización de derechos, fue más bien una 

aspiración, que una realidad de la que pudieran gozar todos efectivamente.1 

Hasta la finalización de la Segunda Guerra Mundial fue que la lucha por la igualdad de derechos de todos los 

seres humanos fue emprendida con seriedad, pues sólo a partir de entonces y en vista de las abominables prácticas 

discriminatorias y las muchas atrocidades y males que la primera y segunda guerra causaron a la humanidad, los 

gobiernos de los principales países del mundo se comprometieron a tratar de evitar que ello se repitiera, buscando 

lograr para todos los pueblos e individuos la igualdad de derechos, y prohibiendo en consecuencia la 

discriminación y por tanto, todas aquellas distinciones injustificadas que pudieran afectar a las personas en el 

goce de sus derechos fundamentales. 

La Carta de la Naciones Unidas de 1945, en su Preámbulo postuló la afirmación de la fe de los pueblos en los 

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, así como la igualdad de 

derechos de hombres y mujeres, y de las naciones grandes y pequeñas, señaló la práctica de la tolerancia y la 

convivencia pacífica como un medio para mantener la paz y seguridad internacionales. 

En el artículo primero señaló entre los propósitos de la Organización de las Naciones Unidas, desarrollar y 

estimular el respeto a los Derechos Humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinciones por 

motivos de raza, sexo, idioma o religión. 



 

 
 

Posteriormente, el 10 de diciembre de 1948 se aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos, esta 

declaración se fundamentó en el principio de “la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la “dignidad intrínseca” y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 

familia humana”. 

Así, la Declaración Universal de los Derechos Humanos señala en el artículo 1.: “Todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros”.2 

Asimismo, establece en su artículo segundo que, “toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional y social, posición económica, nacimiento y cualquier otra condición”.3 En dicha 

declaración se establece ya de manera contundente la prohibición de discriminar por determinados factores 

específicamente señalados o por cualquier otra condición análoga. 

Con el paso del tiempo, se han creado diversos ordenamientos jurídicos, como los tratados internacionales con la 

finalidad de establecer de una manera mucho más clara, no sólo la igualdad de derechos y la prohibición de la 

discriminación, sino a configurar un auténtico derecho a la no discriminación en favor de todas las personas en 

general y también, particularmente, en favor de ciertos individuos pertenecientes a ciertos grupos considerados 

como vulnerables como: las mujeres, grupos étnicos o grupos indígenas, menores de edad, discapacitados, 

migrantes, homosexuales e incluso las creencias religiosas. 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación refiere: “La discriminación es una práctica cotidiana que 

consiste en dar un trato desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a veces no 

percibimos, pero que en algún momento la hemos causado o recibido”.4 La discriminación es asociada a 

situaciones de marginación, apartamiento, diferencia, exclusión, distinción, preferencia y segregación. 

Por primera vez, el Inegi recabó información y dio a conocer los resultados de la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación, que permiten reconocer la prevalencia de la discriminación y sus diversas manifestaciones. 

El 20.2 por ciento de la población de 18 años y más declaró haber sido discriminada en el último año por alguna 

característica o condición personal, tono de piel, manera de hablar, peso o estatura, forma de vestir o arreglo 

personal, clase social, lugar donde vive, creencias religiosas, sexo, edad y orientación sexual.5 

Los motivos que destacan son principalmente la forma de vestir o arreglo personal, peso o estatura, creencias 

religiosas y la edad, este comportamiento se presenta en proporciones similares: 20.1 por ciento mujeres y 20.2 

hombres, Guerrero registra mayor prevalencia de discriminación hacia los hombres (26.8) respecto de las mujeres 

(23.5) y en la Ciudad de México los varones declararon menor discriminación (20.6) respecto de las mujeres 

(26.4).6 

Es lamentable que en nuestro país existan este tipo de acciones en contra de las personas que no tienen nuestra 

misma forma de pensar, de actuar o de ser, y lo más triste es que no solo queda en la discriminación hacia las 

personas sino que las personas deciden privar de la vida a alguien que no coinciden en sus ideales y gustos. 

“Las estadísticas revelan que en el primer semestre de 2019 se registraron 17 198 homicidios en México, es 

decir, una razón de 14 homicidios por cada 100 mil habitantes a nivel nacional y 10 de esos homicidios son por 

razón de género o discriminación”.7 



 

 
 

Estas cifras se derivan de la estadística de defunciones registradas, a partir de los registros administrativos de 

defunciones accidentales y violentas, los cuales son generados por las entidades federativas y que son recopilados 

mensualmente por el INEGI, las fuentes informantes que tuvieron al menos un registro de homicidio corresponden 

a 188 Oficialías del Registro Civil, a 104 servicios médicos forenses y a 206 Agencias del Ministerio Público. 

Por ello motivo de esta iniciativa es adicionar una agravante para que se castigue a las personas que privan de la 

vida a otra por cuestiones de género, orientación sexual, forma de vestir, forma de pensar o incluso por pertenecer 

a algún otro grupo étnico o grupo indígena, es lamentable que entre las mismas personas se hagan daño y no 

concienticen a que cada persona es única y libre de decidir sobre su vida. 

Por lo expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo tercero y adiciona uno cuarto al artículo 308 del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el párrafo tercero y se adiciona uno cuarto al artículo 308 del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 308. Si el homicidio se comete en riña, se aplicarán a su autor de cuatro a doce años de prisión. 

Si el homicidio se comete en duelo, se aplicará a su autor de dos a ocho años de prisión. 

Si el homicidio se comete con base en prejuicios o diferencias respecto de la orientación sexual, género, 

forma de vestir, grupos vulnerables o diferente forma de pensar, de la víctima o del grupo al que 

pertenezca, se le aplicará de 3 a 6 años de prisión. 

Además de lo dispuesto en los artículos 51 y 52 para la fijación de las penas dentro de los mínimos y 

máximos anteriormente señalados, se tomará en cuenta quién fue el provocado y quién el provocador, así 

como la mayor o menor importancia de la provocación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Discriminación en México, 

https://www.ti.unla.edu.mx/iusunla31/opinion/la20discriminacion20en20mexico.htm    

2 Ibídem. 

3 Discriminación en México, 

https://www.ti.unla.edu.mx/iusunla31/opinion/la20discriminacion20en20mexico.htm  

4 Discriminación en México, 

http://pepsic.bvsalud.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-75272011000200001  

https://www.ti.unla.edu.mx/iusunla31/opinion/la20discriminacion20en20mexico.htm
https://www.ti.unla.edu.mx/iusunla31/opinion/la20discriminacion20en20mexico.htm
http://pepsic.bvsalud.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-75272011000200001


 

 
 

5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/EstSoci odemo/ENADIS2017_08.pdf 

6 Ibídem. 

7 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/EstSoci odemo/DefunHomicidio.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2020. 

Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbrica) 

 

 


